
MUMCIPALIDAD DE I,OTA
DEPARTAMENTO DE SALUI)

ALCALDIA

-.qDECRETO Nq.D'' (C}

LorA, 19 0l]T.2016

YISTOS:

ñ¡ncionaria soLANcE cASrRo op,o, AsiliJ,lffi"Já.:1ff t, ¿TilY"".ff : ..rf1
Juar Ca¡tes Arias.

b). MemoNo 467, de fechs 20de Septiembrc de
2016, del Jefe del Depan¿mento de SEluq en donde solicita al Sr. Alcalde autorización pa¡s
contratar en celidad de Reemplazo a la Srta. MARGARITA MENDOZA SALGADO.

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N" l-3063, L,ey
19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Eshtuto de Atención Prirñaria de Salud Municipai,
Resolución No 520, de fecha 15.11.96 de la Cont-s.loría Redonal de l¿ Repúblics y en uso de las
fEcultades que me confieren los Arts. l2o y 63' del D.F.L. N. l/2006.- que refunde Ley N. 1t.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

l.-Apruébase nombrdmie o en c¿lid¿d de
RXEMPLAZO suscrito entre la L MuDicip¡lid¡d de Lota y 16 funcionaria que a continuación se
indic¡:

CENTRO DE SALT]D "DR ruAN CARTES A."
MARGARITA MENDOZA SALGADO
ASISTENTE SOCTAL

 

22 HRS, SEMANALES

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

I9 DE SEPTIEMBRE DEL 20I6
It DEOCTUBRE DEL 2016
LICENCTA MÉDICA DE LA TB.IIBAJADORA
SOLANGE CASTRO OPAZO

:B.15

2.-El gasto que genere el cumplimiento del
presente Decreto, deberá imputarse al subtitulo 21, ítem 03-05 del presupuesto actual en
vigenci6.

Distr¡bución:
- Contralofa(siape¡)
- Depto de salud(Secretrrla)
- Remünerac¡ones
- Funcion¡rio
- Carp€l¡ Trabajsdor
- ArchivoMunic¡palidad

Y ARCHIVESE..


